
9433 RESOLUCION de 17 de abril de 1984, de la Subse
cretaría, por la que se convoca concursos previos 
para la obtención de diplomas adicionales de espe
cialidad del Cuerpo Especial de Gestión de la Ha
cienda Pública.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 11 de marzo de 1983, y según lo resuelto en e] número 5.° 
de la Resolución de esta Subsecretaría de 21 de diciembre 
de 1983,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien resolver:

Primero.—Los cursos previos para la obtención de diplomas 
adicionales se realizarón:

— Del 15 de mayo al 15 de julio, para la especialidad de Ges
tión Aduanera.

— Del 17 de septiembre al 17 de noviembre, para las espe
cialidades de Inspección Auxiliar y Gestión y Liquidación.

— Del 15 de octubre al 15 de diciembre, para la especialidad 
de Contabilidad.

Segundo.—1. Las materias objeto de estudio de los cursos 
previos a que se refiere el número anterior serán las siguientes:

— Gestión y Liquidación: Procedimiento administrativo. Re
clamaciones y recursos.

— Gestión Aduanera: Procedimiento mspector.
— Inspección Auxiliar: Procedimiento inspector.
— Contabilidad: Control financiero.

2. Los Centros directivos competentes por razón de la especia
lidad propondrán a la Inspección General el programa de des
arrollo de las materias objeto del curso, dividido en temas.

3. El Instituto de Estudios Fiscales se encargará de elaborar 
la documentación básica para el desarrollo del curso, asi como 
de proporcionar a cada Centro de trabajo en que se importa 
aquél el material preciso para el estudio de cada tema y los 
ejercicios prácticos correspondientes. Del mismo modo deberá 
elaborar y proporcionar a los interesados las unidades didácti
cas. ejercicios prácticos, relación bibliográfica y ejercicios de 
autocomprobación para el desarrollo del curso a distancia.

También, con la colaboración de los Centros directivos com
petentes por razón de la especialidad, propondrá el Instituto a 
la Inspección General los Profesores encargados de impartir el 
curso en cada Centro de trabajo, así como los Profesores encar
gados de evaluar el curso a distancia y los Tutores precisos para 
el mismo.

4. La Inspección General decidirá respecto del programa y 
su desarrollo en cada especialidad, así como respecto de los 
Profesores y Tutores propuesto-.

Por los Inspectores de los Servicios del Departamento se 
cuidará del rigor en la enseñanza, correcto desarrollo del curso 
y se vigilará el horario del mismo en cada Centro de trabajo.

Tercero.—1. Las lecciones del curso se impartirán dos días 
por semana, fijados por el Profesor correspondiente. El tiempo 
lectivo será de dos horas cada día. La Inspección indicará los 
límites de horario autorizados.

2. Cada quince días se realizará una prueba de control y 
evaluación en los Centros de trabajo que indique la Inspección 
General a los correspondientes Profesores, atendiendo a las 
circunstancias de tiempo y lugar idóneas. Para asistir a la rea
lización de tales pruebas se autorizan los desplazamientos que 
fueran precisos.

3. El curso a distancia será organizado por la Escuela de 
Inspección Financiera y Tributaria para las especialidades de 
Gestión y Liquidación e Inspección Auxiliar, por la Escuela 
Oficial de Aduanas para la de Gestión Aduanera, y por el Insti
tuto de Estudios Fiscales para la de Contabilidad.

Las pruebas de evaluación serán semanales.

Cuarto.—El Tribunal que ha de realizar y juzgar las pruebas 
selectivas y las pruebas finales, según proceda en cada caso, 
será designado por el Subsecretario de Economía y Hacienda, y 
estará constituido como sigue: Presidente: Uustrísimo señor Ins
pector general. Vocales: Un Catedrático de la Escuela Univer
sitaria de Estudios Empresariales de Madrid, un Inspector de 
los Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda, un 
Subdirector general de la Dirección General que corresponda 
por especialidad; dos funcionarios del Cuerpo Especial de Ges
tión de la Hacienda Pública, y un Secretario, designado a pro
puesta de la Inspección General. El Presidente y el Catedrático 
formarán parte de todas las secciones. Los demás miembros del 
Tribunal podrán ser distintos para cada sección según la espe
cialidad. Se nombrarán tantos miembros suplentes como titu
lares. a fin de que éstos puedan ser sustituidos cuando proceda. 
El Presidente puede delegar sus funciones en cualquiera de 
los Vocales, cuando sea necesario.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
al menos, de cuatro de sus miembros. Todos ellos tienen voz 
y voto en las deliberaciones.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 17 de abril de 1904. F.1 Subsecretario Miguel Martin

Fernández.

Ilmo. Sr. Inspector general de Economía y Hacienda.

9434 RESOLUCION de 18 de abril de 1984, de la Secre
taría de Estado de Comercio, sobre nombramiento 
en prácticas de Técnicos Comerciales del Estado.

Ilmo. Sr.: Finalizadas las pruebas selectivas convocadas por 
Orden ministerial de 8 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado- de 21 del mismo i, es) para ingreso por oposición en el 
Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del Esta
do, y aprobada la propuesta foi mulada por el Tribunal cali
ficador,

Esta Secretaría de Estado de Comercio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 32 de la vigente Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, así como en la norma 8.1 de la convoca
toria, tiene a bien nombrar funcionarios en prácticas a los 
señores que a continuación se relacionan, con efectos a partir 
del día de hoy, hasta su toma de posesión como funcionarios de 
carrera, según lo establecido en los Decretos números 2780/1965, 
de 23 de septiembre, y 1315/1972, de 10 de mayo:

D. Luis Guindos Jurado.
D. Eduardo Aguilar Fei nnndez Hontoria.
D. Antonio Oporto del Olmo.
D. Alfredo Bonet Baiget.
D.' María Luisa Ana Huidobro y Arreba,
D. José Blas Hernández Delgado.
D. Alvaro Rengifo Abbad.
D. Juan José Zaballa Gómez.
D. Fernando Jiménez L,atorre.

. D. Roberto González Ibán.


